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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES JORGE HERNÁN VELÁSQUEZ PATIÑO Y OTRO 

DEMANDADOS DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00209 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL 

 

Incorpórese al expediente la solicitud de impulso procesal efectuada por el 

apoderado de la parte demandante dentro de la demanda de la referencia, 

indicándole que debe proceder con las gestiones tendientes a lograr la notificación 

del codemandado DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ, para lograr la integración de la Litis 

por pasiva y continuar con el trámite al que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. __109__  
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  
 
Medellín _15 de julio de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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